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ro 2, Pefiarroya-Pucblonuevo, Pola de Lavianª" p?M~rrada nú~
mero 2, Priego de' Córdoba, PuebIa de,:sána~¡:~~bla ....d4a
Trivea, Puerto del Rosario. Rcinosai.l\€usi $a_~glÍn._:$anSe*
bastíAn _de la Gomera. Sánta,nder _nÍltl)srq',l,':santofia, Sue~,
Telda. TudeJa.,Tuy, Ubeda•. Valverde4é~_ Cll~~:J:lp:"VaJvetd.e
de Hierro, Vélez-MáJaga, _Vill&1ba de,r.~._VHlalp;u1dQ. Zafra,
Cáravaca. Málaga número 4 ,y T~rr~9l14'-.-:llÜI~~J:"CJ-~.

Los aspirantes dirigirán sus instanCi$s:(i~bt(la-J:Jle:nt1klnfornia·
das por los Jueces- respectivoá. -y ,pot"s\l'\P9nductC)",J"lebien(lo
tener entrada ellel~giatro-General<ie:~te_Mlt}~~terio,en el
plazo de quince(lias natur.ales,cbnta.d()$'d~de-el&igujente
al de la publicación de este- :anunci()., en ,Ell: ,,.Bo1i3:tin _Oficial del
Estado-...señahmdo ensupetiCióu' nUl1lerag:t\l)1~Il.~e.el orden de
preferencia de las vacantt,s a ~ueaJipire:n.", .'. " " " , ~

Los Médicos forenses que reldd~nft!erf).",p-ela::p~níllsulap:()­
drán dirigir sus peticiones por telég,¡;afo., ,sIn BfJ'iilltci.íufe CUfS$f
oportunamente las correspondientessoUcltudes- en, ,lafarma
indicada.

No podrán ser' tomadas ,en, Cl)nsidc~ctót'l'las:',solieítudes q'l,lé
no vengan cursadas por conducto oficiAl:

Madrid. 30 de mayo de 1972.-EIDjredtor .general, Acisélo
Fernández Camado. '

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 5 de, »10)'0 de 1912 por" la." que ,se corte.­
\loca concurso·Q~tón paraproyeer HJtX1 plazas-.
mas las que pueqan prpclJl,Cj.r~,-1'u,¡.$t4:lcI"f4cf1a~e'
examene-s.de Polk:iaf~arñ14do$,,·vqf)Gnee$en::elCuer,
pO de Poltcia. JI: rmoda.

Excmo. Sr.: A propuesta de, esa Dire,cció:~ qe:qeral, de Segu~
ridad. este Ministerio ha 'tenido': & ,bien ,-eony~r'C9:q.curso-opo.c
sición de libre concurrencia. pata 'lapro'VisllSÍ1,de:LOO<I: plaZ&"Í,
más las que puedan producir!rebas~,laJec.badee.xitlitf>ne~gé
Policías armados, vacantes en el Cw.erpo deJ!'oUc1a Annada.'n
el que podrá tomar part\3 todoespañol~at'6~'qué.XElíl\lá: las <'<)n~
diciones y requisitos· siguientes:

Condiciones

1.- Tener veintiún años de edad y no alcanzar los treint~
an tes del día 1 de enero de 1973~

2,8 Care~r de antecedentes penales, politicos-so;ciales y t~ner
buena ,conducta.

s.- No estar incapacitados para ejercetcargospúblicos y
h.aber sido declarado útil total paraelserv-icio mllltary np haher
SIdo expulsado de Cuerpo civilomHitlir o de:cualquier Entidad
del Estado, provincia o municipio en q~e:hfiYa.:prestado sus
servicios.

4,0\ Tener cumpJido elservi<:io mHHar·inCQt'pOr$.do-a filas
en algún Cuerpo, 'Arma o·Se~yicio de cualquiera, ele ·108 ·Ejér­
citos de 'lierra, Mar o Aire antes del (}ia.t ~'el?erod,e 1973,
necesitando los que hayan ·se-rvidoenJaMarina. 'p:erttlÍ$() de la
Comandancia.a· que pertenezcan'de,spués. d,e'ser:Ureli~iElljós.

Asimismo pt;>drán ingreSár aquellos qUe-;;,:$in Jl~b'e:rcumplído
e~ servicio militar lncorp0J'a:doa fHas.:sea-c-ój:~l):a., las e-:x('ep:~
ClOnes .personales lEtgalmente~stablecida~;;~émpt-e.. q\ie éstas
sean de carácter cbligatorlo y sean dehl()strad!l$documental~
mente.

5." Poseer condiciones de ,aptitud .fiSicfl$.nec,esarias, alcan~
zando una estatura mínima de 1;680 nretr0t3:;a,'e;iCeepciót) de: los
co?-?ecorad1?s.con la Cruz LaMulda de:<$a:q:f~rlliil~clQ,o Medalla
Mihtar indiVidual y los hitos d,e1 -persnnál,q."u:e.pe.rt..... etie....• :wan. ()
haya~ pertenecido:8 los Cuerp(1E~~Poltcía".A,t'tt1a~a,,O':GeneraJde
Poliel&' as! ~mo losquehayal1 ser'Vi<ioen'iJ9-nl,pafti~sdeopera­
ciones especIales, PQlicfa Militu!;'; Nav-al·,y:j\'én':!'li.':' Par-a.cnidista
y la Legión, así como los-qul~ .8crediren., 'PQs~r-et Cto-tut'ón
Naranja de Judo, cuya taJla mÍltin1a setá d$:1;!J50 metros,

RequisU08

Los concursantes que reünaI1 las condiciones aníério1"es ten.
dl'án qu~ reU~ir los requisitos Eiguientes:

LO En el pla1:o de treinta dms hál?i1es,. ,contádos desde la
fecha de publicacIón d.s esta convocatoria ,enétllBql~tfn,Ofida)
del Estado.. , deberán remitir IC1Eso1icittlnt€ls',~rt$~n(:iacónar~­
glo al modelo que· al final se. iBserta.~'1~"9ue>'acf,)nlpañ.EtÍ"á!l
una fotografía .tamaño carnet, ·.(iirfgida:.aliexc(l!l~tisilt1oset'iQr
General Inspector del. Cuarp~dl!): Polic4i,.~8:'Qá:,JJefa;turade
Estudios de la Academia Espechd dePolicia:Arrria4' ~pattad()
oficial, Madridl,· ..'

Los $OUcitantes qqe.a'ún no hayan sido licanciado.~ ii que se
refiere-Iacondicíóneuarta. de:betiLn'cursar instancia por con­
ductorégUlar,coninlonne. del Je~ ;(lorrespondienteen el que
haga'constar que e1solicít8J1te téDdtárescindido el 'compromiso
mHiU¡.r liJites.:de1 día;! deenaro de 1,973.

Incu·mbeigualmente a los: lndivjdl,loS pertenecientes a cual~

quier otra lnstitudón armada.
'2.° LolS-aspitantes' deberán c(\ntestar exactamente acada uno

de lo~ apartadas de -18 instancia. con lo qu\::! se acredita reunir
las coildiciones exigidas.

SLl;\Jlffinaspirartte falsease algún dato se le exigirá la res~

pol1-SáJjilidad'-q~e lealcar~ce decI-arandose nulo el examen si
\i1s~uvieSil:~prcbad9.

3." ·.J:.éS,int~resados abonarán por derechos de examen la
cantlda,~"de ?QOpe:::e:*as quehar¿m efectivas por giro postal f:l la
AcadeJnil;l:..:Especial dQ. Policía, ··.·Ar~a. refaturá de Estudios
{aPartado,pfimal} ,Madrid.,debhmdQCQnsignar en la libranza
del liirocon -tó~a cl(!;ridadnombrey-' domicilio del opositor, ha­
ciéllcloseCQnsta.r,además· en la instancia· de solicitud el número
y. fech,a'fiel· giró.

Los hiios' del personal del Cuerpo de Policía. Armada o Ge~
neral,dePol1ciaestánexentos del pagq de de-rechos de examen,

4," .. li'ormuladasJas listas de aspirantes admitidos y excluidos
seráIlpubU-caClas ene) cBoletin Oficial del Estado". señalando
fecha~'lugaty horA de examen. así Como los Tribunales exami­
nadore'~

5."· tjJs aspirantes que. cons:r~glo-al. requisito anterior no
comparecieren al (''llamen en el lugQ.r y fecha que sp. les cita.
se entenderá que renuncia a él, perdiendo; pór tanto, todos los
d-erechos.

6.0 'Todps .105 gastosAe. viaje o qecualquifjr otra índole que
se le origii),en al opositorparaasistir 'alexamen o haC\'!r su pre­
sentacíQll:-E!,J;l la ArsdeJnia Especialae P.olicfa Armada; serán de
cuenta,del"iDteresndo'. .....,

?óLo!> exámenes .~ verificarán' ,con arreglo a la siguiente
distribllc:tóngeográfic~:

En Ja.i\ea,demia Especil:tl, de·Policía Armada, los que corres­
ponda',examitl~rse-en, M~drid, y en 10$ C'tlal'telesde Jas Ci-uarní­
cionesiAAld.tadc, Cuerpo. ~n ]afipr-ovlJlclas que fig1,.1ran a conti­
nuació~,a;las:quese destacaráñTr~lSun:alesde dicha Academia.

Cor~sponde:exfi,mlnarsp,t'>:nLaCoruf\R a,los avedndados en
las provi'nc:ia'Sdé La-Col'lJ.ñ.a.-L~o;Orensey Pantoevedra.

En,Burgos, .loa avecindadcsen: 13-urgos, Navarra. GuipÚ7coa.
Alav&:•.V~zc&Ya:,Logroño,> Sor,ia,ySantander.

EnL,eqJil.~'los "a,,:-ecin.dados en Le<tn; Asturias, Palencia, Valla·
dolid' yZ¡¡.mora.

En" Zaf,agcza,losavecindado$ ,en,Za,rag-oza. Huesca. Teruel,
BarcelollJl,it;}erona, Lérida y Tarragona.. .

En Va:Jenc~a.. los~ 8.yooindadQS éu; Valencia, Castellón de la
Plana, Alicante" Murcia.,Albaceteetslas Baleares.

EnlJa:d,aloz, ··105 avecindados e:nBadajoz y Cáceres.
EnSe'ViUa, los aVE'lt:indados en Sevilla. Oidiz, Huelva y Ceuta.
En Córa,oba. ·105: avecindados en .. Córdoba, Málaga y M~lilla,
EllJ:;r$:,Qa,da,los:avecindaoosenGranada. Jaén y Almeríe.
En I..as:I'alD::los i:J,e Gran Canaria, los avecindados en Las Pal-

mas deGrlih Canaria y pTovin~a$africanas.
E.n l'eIl~rife, los vecindados en Sa.nta Cruz de Tenérife.
·En.Malirjd, Jos.1lvecindados en Ma:drid, .Guadalajara, Cuenca,

Toledo, ;,CJI,ld:a¡j:,Real. Segovia, 'Avila y Salamanqt.
En;~l::,:rrtt>IDento'pelexamenlos'Qp()sitores exhjbirán el dGcu-

mento naCional dei~entidad para acreditar su personalidad.

8."Los admitidos a exam'll1 ha.rán tres ejercicios:

Prirne~():.,;..;-RecoIWc~mientomédicoy prUeba dI;} aptitud física.
Segundo,~Elercic1Q escrito.
Tercero...-."EjerciciooraL

9."" El'p:fimereferc1dfó cons!sttráen reconocimiento médico
y taHa(ielog1\spirant~$,. ser~ elimi11&tórío.

Para$J <reconocimiento médico y prueba de apti1ud física
se' proce<1erápOl' el Tr:ibunala la clasificación de utilidad, con
arreglo ,al «Cuadto dé Exencione~ q'lle rige para el ingreso en
la Gu~l'die. CivU.d'e aplicaciónarCuetpo dePoUcía Armada
f«Boletüí-',Oficial déLF4>tado.. númErrO'289" de fecha 3de diclem­
h:r.e de ,1958;1, ad~má:s ,del siguiente<,;'Cuadro Adicional d.e Inu ti~
Hdades~~ .

Grupo único

al Enfermedades generales:

1. Ci-catrlc;:es. quemaduras o defonnaciones en cara que ten4
gan rtJperQusi6:tl"enelaspectdestético.

2. Infantilismo genital IlUlrca-d6.

b) Enfermedades del aparato locomotor:
3. Géllllvll1gun o' varum. marcados.
4. Asimetriade la cintura escapular (hombros caídos, atro­

fia UU.1scl.l1at).
5. Pies j)lan,q$caracteriZf,ltiO$. ... '
6. ESGoU-osis. cifosis o,loi'd~s .que sin estar marcado pro~

duzcan una simetrlaen la estética de la bipedest&ción.

• iMlilMllli , 'da «Lviii If Jii Y
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7. Acortamiento de una extremidad inferior. con asimetría
de las articulaciones cexofemorales¡ en' bipedes:t4dól)..

8. Amputación de cualquier· ded:o o parte del m.ismo en
ambas manos.

9. Lesiones en manos o dedosqrie produ·zcan una limitación
de flexión o extensión.

10, Pie equino, varo o talo marcados.

el Enferme.dades del aparato digestivo:

11. Zonas hernarias débiles con dilatación de anillos her·
niarios incluso después deintetvenciones quirurgi-ens.

d) . Enfermedades del aparato, respiratorio circulatorio:

12. Pleurectomizados. con o sin ·resecci6ncostaL
13. Paquipleuritis con inmovil~zaci6n absoluta en algún se~

nocostodiafrag~nático.

14. Pecho en quilla muy marcado.
15. Varices de pequeña intensid.adque se marquen claramen~

te en bipedestación.
16, Hipertensión o hipotensión marcadas.
17. Voz atiplada.

e) Enfermedades del aparato de la visión:

18. Estrabismo' de cualquier grado;
19. Ptosispalpobtal un! o bilatera1.
20. Defectos de. refracción que.iIJJP'li~tHmelusode ,l~ntes.

Los declarados útiles realizarán '8 COnttrtuaclim las siguientes
pruebas de aptitud:

Salto de,laltura: 1,10 metros concarreram'áxi:rna de 15 metros.
Salt~ de longHud:2-.00 metros sin carrera Yco¡.1 106 pies

jun.tos . .
Trepa de cuerda; 5.00 metros,
Carrei'8:60 metros en nueve segundos dos q\i.intos.
Cualquier prueba no superada por segünda vez motivara la

eliminación del opositor.

10< Los que. 110 fUeran eUminaqos en: el, primer ejercicio, pa..
sará.n a realizar el segundo. consistiendo: en escritura al dictado
de un trozo de obra literaria, con corrección ortográfica, y·reso­
lución de problemas en los que intervertdmnJas cuatro qpera~
ciones fundamentales de la Aritmética,

Estos ejercicios se caJific.aránéon arréglo$"lbaremoque la
Dirección de la, Academia,Especialde PolieiaArm,ada establezca.

11. Los admitidos en elsegun4QejeI'CiciQPElSa1"án Elol tercero,
que consi$tirá en desarrollar ora1mell~.una$' p(e:gunurselelllEm­
tales de las que figuran en el· .Progr:fl.ma()fjciah,pu~lJ:Gado
en el .Bol~tín Oficial del Estado">núme-rol&3:.,éle 'fecha' l· áe
julio de 1948,

Para superar este ejercicio necesitar,áal ,opositor alcanzar
la caH1icación mínima de cíncopuntos.

12. Con' las relaciones de admitldosen ambos ejerCidos se
cohfecdollara una lista provisíQn~.quese:rápub1i~ada en el
~Bolet:in Oficial del Estado-, denUi:yoramenor note.' roed.ia,ob­
tenida, quielles harán su presentllpi.ón en la, 1\.~de1tltEj. Esp~-cial
de Policía Armada, en Madrid, .a.lfl$' il:uev6'horasdjll, (iía 1 de
enero de 1973. para sufrirla plitepa .ffÍla1.'qu& co,nsisUrá en
«st\!kiencia física"; «reconocimi13Ijto, médico," •y .•!e-~a~~ll ramos~

cópico", prueba ésta que sera eUmtll'lltOJfia y de-finiUva.
Los que resulten aptos iniciarán en la misma fecha un cursillo

de "Preparación e Instrucción~i que finalizará en el mes de
abri¡ de 1973.

A los que no acrediten tenerelservicto rtlilitar cumplido in­
corporado a filas, se les pod'rá. IiJ:'Olongar el'C\l'rso dé" "'Prepara­
ción e Instrucci6n PolicIal,.. yactyedeberanl"ea1iur una fase
previa de cPreparación Militar.. .

13. En casó de iguald.ad de puntua..ción,a los efectos que se
determinan en el requisito antef1or, ssqarapreferencla ajos
qué estén comprendidos err'algUno deJ:oS' apattadoScsiguielltes
por el orden que se citan:

al Caballeros de la Orden Milita(de ~Fet;nan-do.
bl ('-ondecorados con la Medal18Militariíldividual.
e) Sargentos. CabQ8 Pri:m-et()S"1"Ca~.
dl Recompensas militares obtenidas en ,orden de mayor a

menor importancia.
e' Voluntarios incorporados a filas Clm ant&ladón suficiente

a cuatro meses al llamamiento.'de su~mplazo'

fl ,Hijo$ o hermanos da muertos enacclón de guerra o actos
de servicio o tomo resultas de él, en defensa de la Patria o
víct,i.mds de la- revolución.

gol Los qu-ese encuentren en' posesión de autorización civil"
pata conducir vehículos autt>móviles.

h) Los que seenouentren en posesión de certificado oficia1.
de radiotelegrafía o telefo,nía.

En casos de -coincidenci~ se atenderá. a los de mayor edad,

14, Los hijos de personal que posean la Orden Militar de
San F~rnando o Medalla" Militar individual y los huérfanos de
los Cuerpos de Policía Armada o General de Pollc.ía- que hubie­
ren muerto en, actos de S&rvido. así como el personal que háya
ser....ido en las Unidades especiales indicadas en la condí-ción 5,"
de esta, convocatoria. no cubrirán p"l&Za, precisando únicamente
para ser 'aprobados haber alcan~do la notaminima del examen.

De.. las vacantes anunciadas se reservará el 15 por 100 pJlr8
los hilOS del personl del Cuerpo de Policía Armada en activo
jubilados o fall:ecidos. y el, 5 por 100paral(l,s del Cuerpo Geneqti
de Policía en iguales circunstancias; las, vacantes que no fueran
cubiertas pcr los comprendidos en este p4rrafo se incrementarán
al cupo de Ubre.concurrencia.

15. En la Academia Especial de Polkía Annada se consti~
tuira un Ttibunal médico, con facultativos destinados a estas
Fuerzas para el reconocimiento, de los, aspirantes a.dmilidos a
ingreso y declaración definiUva de aptitudo. inutilidad si pro~
cediera. conforme a las Il.0nnascontenidas en el requisito 12 de
la presente Of<;ten. Contra el faUo, ele dic'ho Tribunal. que será
publicado d~ntro de los treinta dias siguientes al de la tnco:rpo~
ración, no se dará recurso:algtluo y 1{)S declarados inútUes causa~

rito baja definitiva en la Acadetnia Especial de Policía Atmada.
16. LQ,!}-adrnitidos como: ,Policías-.alumtlQ$ a que se refjere'el

requisito, 12, al ingre,sar" en, 'la, ,Academia Especial de Policía
Armada,q1J.edaráIl sometidos al Reglamentp de la misma. gozan­
do. a partir del 1 de enero de 1973, del 'mismo sueldo que se­
ñalan los .Presupuestos del EstadQ' para el personal del Cuerpo
de Policía Armada,

17. Los aprobados en er examen de ingreso aportarán los do­
cumentos que .acredit'en reunirla,S condici'ones ·exigidas en, esta
Orden en un plazo de treinta dias a partir de la fecha en que
se les comuniq116 su admisión; sin' perjuicio de que la Academia
Especial de Policía Armada adquiera ,loa ,informes que estime
convenientes en relación con cada uno de los solicitantes, en lo
que respectas su admisión, sin que contra la resolución adopta~

da queparecuI'SO alguno;,
18, 'Los alumnM que fueran deClarados no aptos en las

prue-bas,finale:sde CUfS() y los que durante el mismo; con motivo
de enfermedad perdiesen un tercio 49,los dias de clase se les
concederá repetir curso por una sola vez.

19. Los aprobados en elcurso serán escalafonarlos con arreglo
a la nota media obtenida durante el inismo. siendo destinados
a una Bandera 'Móvilhastala edad de cuarenta años, en que
podrán pasar a las de Guarnición.

20. Si algún, PoliCía cia' nuevo ~ngreso Causare baja. durante
su permanencia en la Academia E-spacialde Policía Armada, 56
le retirará 'el equipo oompletoentregado,

Si la baja f¡8 produce antes <:le cumplir un año de perma.­
nencia en el Cuerpo,nbon,arfl"el importe integro del, mismo, si
o<:urre ante/> dé cumplir el 'segu."ndo' año 'abonará las dos terceras
partes y,' por 'ÚJtinlo., si aquella se produce, antes de cumplír
el tercer año. deberá abonar una tercera parte del itllpot te.

21. Los apr{tb~do$ que ,siendo casados ingresen en la, Aca~
demia, EsPecial, de PoliCía ,Armada, ,vendrán 9bligadQs a presen4

tar ante el iluatrisimo señor Director de la' misma los documen­
tos que acrediten el cumplimiento de las circunstancias previstas
en el artículo 1.P de la Ley d& 13 de ,noviembre de 1957 {«Boletín
Oficial del .E:s,tado. numer02a6. de' fecha 14 del mismo mes
y año} y Orden de 27 .deoctubrede 19~8: para la ejecución y
QC3sarroUO de dicha Ley e!)' su~rtfcuIQ 6.0:. párrafo 3.'"

22. " Para a'$teconcutti-'-Oopos1ción. además de lo que se con4

sjgna én (Asta Orden. regirá el Reglament() sobre"Régimen Gena.
ral de Oposíciones y Concursos, según el «Boletín Oficial del
Estado,. número 156. de12n ct-e junió'<lel968,

Lo digo a V. E. ·para sll' conocimiEmto y efectos consiguiente~,
Dios guarde. a V, E. muchos afios,
Madrid, 5 de mayo de 1972.

GARICANO

Excmo. Sr, Director general de Seguridad.
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